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cuadradoa.

droe1éo:trlco integra¡ qel Ito Ma<:l. en ténninlJS municipales de
M<>ntederramo y PlIl'8da <1<11 Su (Orense), can ...reglo a las 81
BUientes co..Il1<ioner.

1.30 Les obras deberán quedar terminadas en el plazo de
dos afi98. contado a tmrtir de la fecha de publicación de la
concesión en el «Boletín Oficial del Estado».

2.a El depóstto constituido del 5. por 100, quedará como
4anza a r~nd.er del cumplimiento de estas condiciones y
será devuelto a la sociedad concesiOfl,aria. una. vez haya. sido
apjobada el acta de reconocimiento. finBI de las obras.

3.-& El plazo de Q1iMCi6n de esta~conae!ión rehabilitada. será
de Doventa y nueve años, contado a partir del 1 de enero de
1941J'. en que comenzó a funcionar -lar central de Leboreiro.

4.... Quedan subAistentes las restantes condiciones de la Or
deD m1IUsteJ.:1al de 211 de noviembre de 1966, en cuanto no re
8Ulten mod1ficadas por las de esta Resoluci.Ól1.

5.a Oaducará esta conoesión por· ino.wnplimlento de una.
c~a de estas C01ldlclones y en los casos previstos en las
dtsposiciones Vigentes. declaráBdes6 la caducidad de acuerdo
con los trámites sefialad08 en la. Ley y Reglamento de Obras
PúblIcas.

Lo que de orden del excelentísjmo señor Ministro comunico
a V. a pora su cOJ;locimiento y efectos.

DiQS gu.a.rde a V. S. muchos aíiºs.
Madrid, 24 de juni<l de 1969.-El. .¡)jrector general, por dele

gaciÓIl, el Comisafio central de Aguas, R. UrDlstohdo.

sr. Comisarto Jefe de A¡uas tlel Norte de Espafia.

RESOLUCION d~ la.Dirección General ele Puertos
y Señales Marltimaa ,por, la que se concede a. doña
Elena 'fhenaisle-Ernoul, de la Provote la ocupación
di terrenos de dominio' público en' la zona maritf..
mo-terr~stre de la rf4, de ..vosa. término municipal
de El, Grave. para const1;]dr explanada 'Y tubería de
agua 'R0tab1e a una· td1:irica de su propiedad.

Por Onien min1stel:ial de esta! feeha, la Dirección General
~ Puertos y 8eñales Marítimas, 'iPor,' delegación del excelenti
aúna aeAmo 'Min1st1'o de Obras Púbkc:as. ha otorgado a doña
Elena 'I'henaisle.Emoul una. concestón, cuyas características son
las sl¡¡ulentes:

Provincia: PoDteve61ra.
Término municipal: El Grave.
8uperflote aproximada: 1.949,5& metros cuadrados.
Dest;1no: CoDStrueción de explanada e instalación de una

tuberla <le agua potable.
PlaZo de realIZación de las obras: Dieciocho meses.
Plazo de la construcción:. QuInce alíos.
canon: 20 pesetas por metro cuadrado y afio de superflcie

ocuPada en la explaDGda y 20 pesetas por metro lineal y afio
ele tuber'la lustalada.

IJJ.StaJac1ones: Dos muros de mamposteria. ordinaria. hIdráu
l1ca.Relleho de las paroelas hasta la rasante decoronacl6n
de lOb muros. Esealeras adosadas a uno ,de los muros. de una
loollltuel ele 11,20 metros y I lIletro de latltuci. Tuberla ele 11
broce"""'to para ewnlDlstro de egua potable a fábrica ele COIl-.
servas. Muro de mamposter1a ordinaria hidráulica para cierre
de la zona ganada al mar.

Prescr1pclcmes: Para hacer el vertido 'de las aguas residua~
lee al mar, éstas d.eberán ser depuradas de acuerdo con lo
preceptuado en los artículos 9..(1 al 15 del Reglament<) de Bar
¡'¡clo.<f MUIl1olpal, aprobado por Real Orden de 9 de febrero
de 192fi, y demás disposiciones sobre la materia, que prescriben
la obligación de depurar las aguas residuales antes de su
d_fre..

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrtd, 22 d~ mayo de 1969.-EI Director general, Fernando

Maria de Yturrlaga..

RESOLUC¡ON de la ,Dirección General ele Puertos
y Sefialea Marítimas ¿por la que se concede a don
José Sagarzazu Z~alla,la ocupación de terren06
de dom4nio público :en, la' 2'ona marfttmo-terrestre
de Piaycv.Aundi (Irú/,/;.),¡~\para la con..:;trucción de un
cargadero de arena.

Por Orden minIsterial de esta 'fecha, la. Dirección General
ele Puert08 Y Se:ñales Maritlmas"por delegación del excelentf~
almo seftor MInl'atro de Obras. P.nbllcas, ha. otorgado a don
.JoSé SagaJ.'ZSZ'Ii Zuzaya una con~slóli (',uva~ c~racter1st!caa son
las 81pientes: .

Provincia: GuipúZcoa. ,1

~
mun1cl¡Hü.: Irun. \

, , ~da: 115 niet.rlDS
; Cál:Pd~a do arene.;

Plazo de reaUza.ción de las obras: Un afio.
P!B:ro ele ia~ÓIl: DIeZ años.
Canon u,n1tarto: 108 pesetas por metro cuaQrado ,)" afto.
Instalaoiones: Kuro de JP.argen para at;raque y dl!lsearla de

las gabarras, con una lon;g1tud de 30 metros y UDa, altura- de
3,50 metros, una explanada para alniacén de 1& arenas y Cár
gue y rna1!llobra de 108 eamiones, un camino pan enlazar la
explanada con el exterior y una caseta para oftcina y conkol
de lail Instalaciones.

Lo que se hace público para general congc1mlento.
Madrid, 22 de mayo de 1900.-EI Dlrectó'r general, Feman<\o

Maria de Yturrla.ga.

RESO¡'UOI01'{ de la DireCf/Üln Gmera¡ de Puertoo
y Señal~~ Marftimf1$ por la que se concede a cQ1d
migraonel, S. A.», la ocupación de terreno~ de " ...
minio \lllblloQ en 14 .....a de servicto del puerto
pesquero de Santuf'ce para la, construedónde ,un.
terminal para recepción, al~iento '1/', reeX
pedtción de productos' químicos ItquitlOl.

Por OrdenminlsteriaI de esta techa, la Dirección General
de Pu8l'tos Y señales Marltlmas, por delegación del exoeleíltl
s1IJlo señor 'Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a cQu1.~
m1granel, S. A.». una concesión cUyas caracteristlcas son las
siguientes:

ProvlDcta: Vizcaya.
Zona de servicio del puerto de 8a.nturce.
Superficie aProximada: 3.750 metros cuadr,ados.
Destino: construcción de una terminal para recepción, al~

macenamiento y :reexpedición de productos quftrt1:oos11quid.os.
Plazo de la concesión: cuarenta atíos.
Canon unitario: 'Ciento sesenta y cinco pesetas (165) por me

tro cuadrado _y afio.
Instalaciones: veintisiete tanques metálicos. Nueve de ellos,

destinados a líquidos no iRflamables, con una capacidad de
1.570 metros cúbicos. Loe tanques se Sitúan en el' fondo de un
cubeto estanco. Y otra. zona donde se uft1can loa distintos ser
vicios de la terminal, coma son: paUo de bombas, patio de
carga de cam1om&-C1sternas, muelle de carga y" mantpulac1ón
de bidones. control de servicio de incendios. oficinas, etc.

Prescripciones:
Las aguas procedentes de las obras no verterán a las, ZO-,

nas de navega,clón marit1mo-terrestre, " de servicio, si no ea 8
través de instalaciones que sean objeto de la debida autori
zación.

En las fachadas lindantes con la zona de servicio, las puer
tas, vehtanas y demás partes móviles, sUuadas a menos' de
seis metros sobre la rasante de la misma, se abrirán h.acJa. el
interior de la construcción.

Queda prohibido ut1lizar las zonas de navegación martt1mo
terrestre, o de servicio, para. arrojar o depositar materiales, tIe
cualquier clase. El titular de la autorlzac1ónserá respon¡able
de cuantos dafios se sigan por infringir esta, prescripción, y
quedará. obligado, en los plazos que re seftalen por la d1recct6n
del puerto, a retirar dichos tnaterlales y reparar las averías
Droducidas.

Serán por cuenta del titular de la autorización el retuerzo,
modificación y reparación de las obras portU8Ji1as que requie~
ren tales proVidencias, como consecuencia de la ejecución o
explotación de las obras que se autorizan.

Lo que se hace púbUco para general conoc1rll1ento.
- Madrid. 22 de mayo de 1969.-El Director general, Fernando

Maria de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puerto!
y Se1f.ales Marf,Umas por la que se concede a la SQoo
cied<Ul <Fria O<>mercial e Industrial. S. A.s (FIl!
COISAI, la OCUIPllción de terrenos de d<>minlo Pli
blico en la zona de servioio del puerto pesquero, de
Cádfz, en el m~elle de Levante, 'Para la ampliaclón
de su planta frigorífica.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección Oen,t!ral
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del ,excelenti
slmo sefior Ministro de Obras Públ1cas, ha otOrgado " la ~
ciedad «Frio Comercial e Industrial, 'S. A.», una conceslóri. cu..
yas carBCtertstieas son las siguientes: .

Provincia: Cádiz.
Zona de servicio del puerto pesquero de Cádtz.
Superficie aproxtmada: 461,94 metros cuadl'ados.
Destlnc: o.mpllaclÓll planta trlgor!f\ca.
P!B:ro de realización de las obras: veJntltrél mases,
Plazo de la conces1ón: veintea6ol.
Canon unitario: doscientas cuarenta y tres pesetBl 0(243);. POI'

metro _o "l a\lo.
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Instalaciones: edificio de tres plantas, con la sigUjente d1s
tribuc16n: en la planta naja dos cámaras frigoríficas, una,
de 27 x 10.50 x 4, y otra, de 5 x 3,80 x 4. Y en las plantas pri·
mera. y segunda sendas cámaras de 35,50 x 10,50 x 6.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Director general, Fernando

Maria de Yturrlaga.

RESOLUCION de la Dirección General de PUerto!
'JI Señales Marítimas por la que se concede a don
Hipólito Mercadal Olives la ocupación de terrenos
de dominio público en la zona maríttmo-terrestre
de cala de San Esteban (Menorca), para la cons
trucción de un refugio almacén para embarcaci011es
y utensilios de pe.sca.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Sefiales Marítimas, por delegación del excelentí
sImo sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don Ht
pólito Mercadal Olives una concesión cuyas características son
las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: V1llacarlos.
Superficie aproXimada: 12,73 metros cuadrados.
Destino: refugio almacén.
Plazo. de, realización de las obras: dos años
Plazo de la concesión: veinte años.
Canon, unitario: diez pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones; planta con acceso a la costa, compuesta de un

almacén para embarcacióD. Planta superior con acceso desde
el camino carretero y capaz para vehículo automóvil. Instala-
ción sanitaria con su fosa séptica. .

Lo que se hace púbUco para general conocimiento.
Madrid, 212 de ma.yo de 1900.-El Director general. Fernando

María de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas por la que se concede al Real
Club Náutico de La Coruña la ocupación de terre
nos de dominio público en la zona de servicio del
puerto de La Coruña para la construcción de una
nave-almacén para embarcaciones deportivas.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
dé Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelentí
simo sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado al Real
Club Náutico de La Corufia una concegión cuyas caracterís-
tlcas son las siguientes:

Provincia: La Corufía.
Zona de servicio del puerto de La· Corufía..
Superficie aproximada: 252 metros cuadrados.
Destino: construcción de una nave-almacén para embarca.-

ciones deportivas.
Plaze de realización de 1M obras: un afio.
Plaz() de la' concesión: veinte años.
Canon unitario: treinta pesetas por metro cuadrado y a.fío.
Instalaciones: nave longitudinal de estructura metálica, y

de 8,40 metros de ancho, 30 metros de largo v 3,55 metros de
altura máxima desde el suelo Y fmm Réptica 'pa,ra recoger las
aguas de los servicios y aseos

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Director general, Fernando

Mana de Yturrlaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas por la que se concede a don
cayetano Fúster Bonnin la ocupación de una par
cela de terrena de dominio público de ·la zona mar!
timo-terre8tre del término municipal de BañalbufaT
para construir una caseta guardabote8.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de PUertos y SefiaIea Marit1mas, por delegación del excelentí
simo sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don Ca
yetano Fúster Bonnln una con('-€sión cuyas caracteristicas son
las sigUientes:

Provincia: .Baleares.
Término municipal: BafialbUiar.
SUPel"ficie aproximada: 17,30 metros cuadrados.
Destino: caseta guardabotes.
Plazo de realización de las obras: dos años.
Plazo de la concesión: quince años.
Canon tmltario: diez pesetas por metro cuadrado y aúo.
Instalaciones: caseta guardabotes de planta rectangular, con

la puerta de acceso un poco oblicua, con respecto a ella, con

muros laterales de 6 y 6,80 metros lineales; teniendo 2.35 de
altura.

Prescripciones: la caseta se construirá de forma que, el
sendero público que discurre .1Unto a ella. conserve una anchura
minima de un metro

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Director general, Fernando

María de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas por la que se concede a «Ur
banizaciones Ibiza, S. A.», la ocupación de terrenos
de d.ominio público en la zona maritimo--terrestre,
tramo de costa de Caló de'n Mu, del término muo
nicipal de San José, para la construcción de em
barcadero y escalera.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Sefiales Marítimas, por delegación del excelentí
simo .sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a «Urba~
nizaciones Ibiza, S. A.», una concesión cuyas catacterísticas
son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: San José.
Superficie aproximada:. 206 metros cuadrados.
Destino: construcción de embarcadero y escalera.
Plazo de realización de las obras: dos afias.
Plazo de la concesión: quince años.
Canon unitario: diez pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: embarcadero formado por un espigón de 38,50

metros de longitud y escalera de 33 metros de longitud y 2 me
tros de ancho. con 82 peldaños y trazado en 'Curva.

Prescripciones: el embarcadero podrá ser utilizado por cua1~

quier embarcación que lo precise, en caso ·de necesidad.
La escalera será de uso público y gratuito. debIendo sefia

llzarse, como tal, en la forma .Que se indique por la Jefatura
de Costas y Puertos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Director general, Fernando

Maria de Yturrlaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas por la que se concede a «Gas
11 Electricidad. S. A.D, la ocupación de terrenos de
dominio público en la zona de servicio del puerto
de Alcudia (Mallorca) para la construcción de un
acceso al puerto desde la central térmica.

Por Orden mInisterial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Sefiales Maritimas, por delegación del excelenti~

sima sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a «Gas y
Electricidad, S. A.D. una concesión cuyas características son
las siguientes:

Proyincia: Baleares.
Zona de servicio del puerto de Alcudia.
SuPerficIe aproximada: 792 metros cuadrados.
Destino: construcción de un acceso al puerto,
Plazo de realización de las obras: dos afias.
Plazo de la concesión: Quince afios.
Canon unitaI1o: sesenta pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: carretera de noventa metros de longitud y

ocho de anchura. Acera, a ambos lados, de un metro de anchu~

ra, 'Cle terrisco V bordUlo de hormigón.

Lo Que se hace pÚblico para general conocimiento.
Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Director general, Fernando

Maria de Ytu1TIaga.

RESOLUCION de la Direccíón General de Puertos
11 Señales Marítimas por la que se concede a don
Fernando Martínez de la Escalera la ocupación de
terrenos de dominio púl}lico en la zona maríttmo
terrestre de Cala Estancia, término municipal de
Palma de Mallorca. para construir terraza solartum
11 embarcadero.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelen~

tis1mosefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a dan
Fernando Martinez de la Escalera una concesíón cuyas carac
terísticas son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Palma de Mallorca.
SuPerficie aproximada; 2.452 metros cuadrados.
Destino: construcción de terraza solarIum .Y embarcadero.
PI~zo de realización de las obras: dos aftas.


